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DE LA ESCRITURA PUBLICA NE CAMBIO 6E DOMICRIO DE LA COMPAÑÍA PRO- 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 24.. DÉ LA GIUNAD DE BUAYA- 

GAN AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL QUAYAS Y REFORMA DEL 

1. ANTECEDENTES. ta compara PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRO- 
DUCTOS LA, ee canettuyó mediante escritura pública orrgade ante el Notario 
Déximo Séptimo del centán Guayaqui. el 16 de Julio de 1987, aprobada médieme 
Resolución No. 87-2:1-1-02886 « 14 de Agoste de 1987, e fnscrita yn el Registro 

Mercantil do] cartón Guayaquil, al 2 de Septiembre de 1987 
2- CELEBMACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambro de donmciho y 

tetorma de estatutos de la compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRO- 
DUCTOS $.4,, de la cudad de Guavequi al cenón Semborandón provincia del 
Guayas. y reforma del astargto, ctorgtda el 25 de Juro de 2073, anse el Notario 
Vigésimo Sexto Suplente dol cantón Guayaquil, ha aido aprobada por la Supermten- 

dencia de Compañlas, mediante Fesolución No. SFIDJC-G-13 0004332 el 23 
de gio del 20113 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCDICA13- 
0004332 el 23 de jubo del 203 se aprobó al cambro de domiiho de la compe 
fla PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS $.4,, de la cuidad de 
Gueyequi el cantón Sambaracdóo provincia det Guayas, y reforma del estarsto y 
ordenó la publicación del extracto de la sefende escriure pública, por tres días con- 
secutivos, pera efectos de oposmón de tarcoros señalado en él Art 33 de la Ley de 
Compañias y Reglemento de Optsición, como acts previo a su msonpción   4. AVISO PARA OPOSICIÓN - Sé pone en conacumanto del púbheo el cambio de 
domicilio de la compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PAODUCTOS 
SA, de la ciudad de Ciyayequil al cantón Samtborondón provincia del Guayas, 0 
fin de qua qjosenes se crayeren con derecho a oponerse a su inactipción puedan 

Y presemtar su petición ante uno de Jos Jueces de lo Cil dal domicilio prinaipal de lo 
compañía. dentro de los ses días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y. aderuás, pongan el particular en conocimiento de la Supernten- 
dencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición nonficará a 
esta Superintendencia de Compañías, dentro de) rérmino de dos días siguientes, 

[4 suntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el raso 
Ñ de no oxigti oposición o de no ser mothicada an la forms antes indicada se proce- 

derá a la inscripción de la seferida escrituss pública de ta mécario compañía; y al 
cumplimento de los demás requistos legales 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO - La relorma del estatuto se réfiera al siguiente artículo 
“ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.“E! doma auneipal de la. 
sociadad es al cantón Samborondón, provincia del e. br 

    

Guayaquil, 23 de ¡ula del 2013 

AR RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DÉ GUAYAQUIL [S] 

Ago. 2-3-4124951)   

 



N
E
T
 
t
t
 

I        
   

    

ág
in
as
 

  

E
E
N
 

  

25
 

- 
EJ
EM
PL
AR
ES
 

EN
 
CI

RC
UL

AC
IÓ

N 

  

   Os
 

D
E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
,
 
F
U
N
D
A
D
O
 

EN
 
18
84
 

  

  
    VI

ER
NE
S 

2 
AG
OS
TO
 

20
13
 

o 
  

      

  

Surer TENDENCIA. 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA PRO- 
CAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYA- 
QUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

ANTECEDENTES. La compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRO- 
DUCTOS S.A, ae constituyó mediante escriure pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Guayaquí, el 18 de Julio de 1987 aprobada mediante 
Resolución No 87-2-1-1-02988 el 14 de Agosto de 1987 e mscrta en el Registro 
Mercantil del cartón Guayaquil el 2 de Sepuembre de 1987 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos de la compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRO- 
DUCTOS $.A.. de la ciudad de Guayaquil el cantón Samborondón provincia del 
Guayas, y seforma del estatuto, otorgada el 26 de Juro de 2013 ante el Notano 
Vigásimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Mesolución No SCU-IC-G-13- 0004332 el 23 
dejuto del 2013 
CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supenntendencia de Compañías mediante Resolución Na SCAJDJCG-13 
0004332 el 23 de julia del 2013 se aprobó el cambia de domicilio de la compe- 
fla PROGAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS SAA, de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Samborondón provincia del Guayas, y reforma del estetuto y 
ordenó la publicación del extracto dela referida escntura publica por tras días con 
secutwos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Insenpción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN- Sa pone en conocimiento del público el cambio de 
domioiho de la compañia PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
S.A. de la crudad de Guayaquil al cantón Samborondón provncia del Guayas, a 
fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los sers dias contados desde (a fecha de fa última publicación 
de este extracto y además, pongan el parucular an conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías El Juez y/o acciónanto que reciba la oposición nobficará a 
esta Supenntendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes 
juntamente con el escrito de oposición y prondencia recalda sobre ella En el caso 
de no existr oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 
derá ata inseripción de la refenda ascntura pública de ls mdicada compañía, y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales 

5- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se retere al siguiento artículo 
"ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD - El domiciho principal de la 
sociedad es al cantón Samborondón, provincia del Guayas |)" 

Guayaquil 23 de julio del 2013 

AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ($) 

Ago. 2-34 (124951)   
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SUPERINTENDENCIA 
Be COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA PRO- 
CAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 5.A. DE LA CIUDAD DE GUAYA- 
QUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES, La compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRO- 
DUCTOS S.A, se constituyó mediante escratura pública otorgada ante el Notano 
Dézimo Séptimo del cantón Guayaquil el 18 de Julio de 1987, aprobada mediante 
Resolución No 87-2-1-1-0288B el 14 de Agosto de 1987 e mscnta en el Registro 
Mercantil del cartón Guayaquil, el 2 de Sepuembre de 1987 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos de la compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRO- 
DUCTOS $.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón prowncia del 
Guayas, y reforma del estatuto otorgada el 26 de Junto de 2013, ante el Notario 
Vigésimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supennten 
dencia de Campañas, mediante Resolución No. SCJ DJC-G-13- 0006332 el 23 
de julta dej 2013 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No SC4J-DJCG-13- 
0006332 el 23 de juho del 2013 se aprobó el cambio de domicilio de ta compa- 
fía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A., de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Samborondón prowncia del Guayas, y reforma def estatuto y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 
secutivos para efectos de oposición de terceros soñalada en el Art 33 de la Ley de 
Compafas y Reglamento de Oposición. como acto previo a su inscripción 

4 AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domuciho de la compañia PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
S.A. de la crudad de Guayaquil al cantón Samborondón provincia del Guayas a 
fin de que quienes se creyaren con derecho a oponerse a gu inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civi del domiciho principal de la 
compañía, dentro de los sers días contados desde la fecha de la ultima publicación 
de este extracto y además pongan el particular en conocimiento de la Supernter- 
dencia de Compañles El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a 
esta Superntendencia de Compañías, dentro del término de dos días eguiantes, 
Juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso 
de no existir posición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 
derá a la inscripción de la referida escritura publica de la meicada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales 

5- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto sa refiera al siguiente artículo 
"ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD - El domicilio prncipai de la 
sociedad es el cantón Samborondán, provincia del Guayas | J' 

Guayaquil, 23 de julio del 2013 

AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (5) 

Ago 2-3-4 (124951)   
 


